
  

Quito, 18 de mayo de 2012 

Doctora 

Gladys Yugcha de Escobar 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E Q 

En su despacho. - 

De mi consideración: 

SERGIO PEREZ SALAZAR, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía “PUBLIJEMMA CIA. LTDA,”, y en contestación a su oficio número 

SC.SG.DRS.Q.2012.03735.1244 de fecha 14 de mayo de 2012, Ante usted comparezco y 

respetuosamente manifiesto lo siguiente: 

En relación con el trámite No. 27371-0, adjunto a la presente, la copia certificada de la escritura 

de Cesión de Participaciones otorgada el 01 de marzo de 2012 así como la copia certificada de 

Cesión de Participaciones celebrada el 6 de julio de 2011 con las razones sentadas por parte de 

los Srs. Notarios respectivos y debidamente inscritas en el Registro Mercantil de esta ciudad. 

Solicito expresamente se proceda con el registro de las mismas y se actualicen los datos 

correspondientes de la empresa a la cual represento. 

la cese No 2 Cer) 

Atentamente, y e p dea pue uncoy 

SERGIO P ne SALAZAR 

GERENTE GENERAL 

PUBLIJEMMA CIA. LTD 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE 

PUBLIJEMMA CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

DATACTIVA S.A. 

Y 

BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA 

A FAVOR DE: 

GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD$9,360,00 
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En la ciudad de Saf Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecúador, hoy día PRIMERO DE MARZO 

IL DOCE, ante mí, el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, comparecen los señores: 

S Dr. Redrigo Sebpado Valles 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA, por sus propios 

y personales derechos; RAFAEL PORTILLA CASTRO, a 

nombre y representación de la compañía DATACTIVA 

S.A., en su calidad de Gerente General; SERGIO 

ALFREDO PÉREZ SALAZAR, a nombre y representación 

de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente General, conforme lo acreditan con 

los documentos que acompañan.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, el 

primero con capitulaciones matrimoniales, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe por cuanto me 

presentan los documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas 

sírvase otorgar una de la que conste una cesión de 

participaciones de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, 

por una parte: el señor BEKER EDUARDO DÁVILA 

LEDESMA, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, de estado civil casado con 

capitulaciones matrimoniales, de profesión empresario, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito; el 

señor RAFAEL PORTILLA CASTRO, mayor de edad, de 

Dr. Redio Salgado Valles 
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estado civil casado, de profesión empresario, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

nombre y en representación de la Compañía DATACTIVA 

S.A., en su calidad de Gerente General, conforme 

acredita con el nombramiento que acompaña; y, por 

otra parte, el señor SERGIO ALFREDO PÉREZ SALAZAR, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

empresario, a nombre y en representación de la 

Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA,, en su calidad de 

Gerente General. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) La Compañía PUBLIJEMMA CIA. LTDA. es una 

compañía constituida bajo las leyes de la República del 

Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante el 

señor Doctor Homero López, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, el siete de abril de dos mil cinco, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, con fecha veinte de abril del dos mil 

cinco. —- DOS) Con fecha seis de julio del año dos mil 

once, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora 

Mariela Pozo Acostá, y debidamente inscrita en el 
/ . 

Registro MercanHíl el dos de agosto del año dos mil 

    

    

once, se realizó la cesión de las participaciones de las 

  

señoras Mégnica Adriana Paredes Navas, Mercedes 

Elizabeth Mo 

Meneces y Josefina Mireya de Lourdes Valencia 

Dr. Redio Salgado Valles 
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Pinargote, a favor de la Compañía DATACTIVA S.A., y 

al señor Beker Eduardo Dávila Ledesma, de estado civil 

casado pero con capitulaciones matrimoniales. - TRES) 

La Compañía PUBLIJEMMA CIA.LTDA., actualmente tiene 

un capital suscrito y pagado de diez mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

diez mil cuatrocientas participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- CUATRO) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios / 

realizada el primero de febrero del año dos mil doce, 4 

autorizó a la Compañía DATACTIVA S.A. a ceder nueve 

mil trescientas cincuenta y nueve (9359) de sus 

participaciones a la Compañía GRANCOMERCIO CIA, 

LTDA. Así mismo, la Junta General Extraordinaria 

Universal autorizó al señor Beker Eduardo Dávila 

Ledesma para que ceda la participación que tiene en la 

Compañía a la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA. Se 

acompaña como documento habilitante, el Acta 

correspondiente.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, E 

Compañía DATACTIVA S.A. cede a favor de la Compañía 

GRANCOMERCIO CIA. LTDA,, nueve mil trescientos 

cincuenta y nueve (9359) participaciones que tiene en 

la Compañía PUBLIJEMMA CIA. LTDA., quedando un 

saldo, a su favor de mil cuarenta (1040) 

participaciones. Esta cesión incluye todos los derechos 

Dr. Redrigo Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO
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RAFAEL PORTILLA CASTRO  . Y. 

Cc.C. Dolar kh» 
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Dr». Redrigo Salgado Valles 
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Quito, 25 de noviembre de 201 

Señor 

RAFAEL PORTILLA CASTRO 

Presente.- 

De mi consideración.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

DATACTIVA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

    
   
   

    

       
       

Sus facultades se encuentran enumeradas en el artículo vigésimo se 

escritura de Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario 

del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta, el día 27 de marzo del año 2007, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 22 de mayo del mismo año, bajo el 

número QUIN 

   ertifico que la copia fotostática que RAZON 
AN amtecedé y que obra de ( foja(s) Úlll(es) es 

Lab CAN rep.odkdcción exacta del ldocumenta que h 

            
       

      

         

    

tendo/a la vista. encontrándola idéntica enSu 
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Acepto la designación erente Ge 

   

  

Es gompulsa de la copia que l da 

fuefpresentada.- Quito a, Ús 

   DOCTOR RODRIGO SALGADO Y 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL GAN 
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Quito, 27 de Junio del 2011 

Señor 

Sergio Alfredo Pérez Salazar 

Cuidad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

GRANCOMERCIO CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un periodo de cinco años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus deberes y 

atribuciones se encuentran señalados en los estatutos de la compañía. 

La escritura de Constitución de la Compañía fue otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el 8 de mayo del 2006, la que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de mayo del 2006, bajo el número 1208 del Registro 

Mercantil, Tomo 137. Sus atribuciones y facultades se encuentran contempladas en la escritura 

   

    

Registro Mercantil, Tomo 138. 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de acep 

  

      

       
   

  

   

    

Atentamente, 

É 
- 

Toca Picea le 

Luis José Rafael Pallares Troya AR 012 

SECRETARIO AD HOC DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ QOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL GANTON Quirn 

Acepto la designació PAL de la compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA., con esta 

fecha, Quirós 27 des on esta fecha queda inscrito el presem: 

        

/ documento baje el No. 78 31 del Regíitre 

LA de Nombramientos Toro lo, 2 142 

SERGIO ALFREPO PÉREZ SALA to 1 JUL 20H. e. 
C.l.: 17038$881-9 a, REGISTRO MERCANTK, E 

- 2 0    

   
E MERCANTIL 

C71 PANA ORT 

    

A



Z
e
 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA PUBLIJEMMA CIA. 7) 

a las 18h00, en las En el Distrito Metropolitano de Quito, el día 1 de febrero de 2012, 
oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida Colón E4-105 y 9 de octubre, Edificio 
Solamar, Noveno Piso, oficina 901, se reúnen los señores socios de la Compañía 

PUBLIJEMMA CÍA¿ LTDA: señor Beker Eduardo Dávila Ledesma (propietario de una 

(1) participación);* y, en representación de la Compañía DATACTIVA S.A., en su 
calidad de Gerente General y por lo tanto, representante legal , el señor Rafael Portilla 

Castro (propietaria de diez mil trescientas noventa y nueve (10,399) participaciones). 

El capital actual de la Compañía PUBLIJEMMA CÍA. LTDA es de diez mil 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD$10,400.00), dividido en 
diez mil cuatrocientas (10,400) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Los socios representan la totalidad del capital social por lo que deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 
de la Ley de Compañías, y resuelven conocer como orden del día el siguiente: 

1. Consentir en la Cesión de nueve mil trescientas cincuenta y nueve 

participaciones (9359) de propiedad de la Compañía DATACTIVA S.A. a favor 
de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 

2. Consentir en la Cesión de la participación que tiene el señor Beker Dávila 
“Ledesma en la Compañía PUBLIJEMMA CIA. LTDA a favor de la Compañía 

GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 

Los socios deciden elegir al señor Beker Eduardo Dávila Ledesma como Presidente 

Ad-hoc de la sesión, quién declara instalada la Junta y pone en consideración el orden 

del día, y, actúa como Secretaria Ad-hoc la abogada María José Ferro Albornoz. 

Una vez constituida la Junta, Presidencia ordena que por Secretaría se constate la 
presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, y, una vez 
verificada la presencia de los socios, se completa el quórum de Ley. 

En relación con el primer punto del orden del día, la Compañía DATACTIVA S.A, a 
través de su Gerente General, señor Rafael Portilla Castro, señala que la Compañía 
GRANCOMERCIO CIA. LTDA ha hecho una propuesta de adquirir participaciones de 
la Compañía PUBLIJEMMA CIA. LTDA, de parte de DATACTIVA S.A. y que dicha 

compañía desea ceder nueve mil trescientos cincuenta y nueve (9359) de las diez mil 
trescientos noventa y nueve (10399) participaciones que tiene, por así convenir a sus 
intereses, por lo que solicita la aprobación de la Junta para cederlas. 

Luego de algunas deliberaciones, y por ser de interés de los socios, aceptan la 
propuesta de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA, y, por lo tanto, la Compañía 
DATACTIVA S.A, le cede nueve mil trescientos cincuenta y nueve participaciones 

(9,359) que tiene en la Compañía PUBLIJEMMA CÍA. LTDA, quedando dicha 
compañía con mil cuarenta participaciones (1040) exclusivamente. 

En relación con el segundo punto del orden del día, el señor Beker Eduardo Dávila 

Ledesma, manifiesta que es su deseo también ceder a la Compañía 
GRANCOMERCIO CIA. LTDA, la participación que tiene en la Compañía, lo que pone 
en consideración de los socios ya que ha recibido una propuesta de la Compañía 
GRANCOMERCIO CIA. LTDA de igual manera. Luego de deliberar, los socios, 

  

 



aceptan dicha cesión, de tal forma que en total, la Compañía GRANCOMERCIO CIA. 

LTDA, tenga el 90% de participación en la Compañía, es decir, nueve mil trescientos 

sesenta participaciones (9360). Con esta cesión, el señor Beker Eduardo Dávila 
Ledesma cede la totalidad de su participación sin reservarse nada para sí. 

Una vez realizada la cesión de participaciones antes descrita, el capital social de la 

Compañía PUBLIJEMMA CÍA. LTDA, que es de diez mil cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD$10,400.00) y que está dividido en diez mil 
cuatrocientas (10,400) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL .. NUMERO DE % 
/ PARTICIPACIONES 

GRANCOMERCIO CIA. USD$ 9,360.00 / 9360 90% 
LTDA. 
DATACTIVA S.A. USD$ 1,040.00 Y 1040 10% 
TOTAL USD$10,400.00 10,400 100%           
  

Terminado así el Orden del Día, se declara un receso para la redacción del Acta. 
Hecha ésta, se reinstala la sesión se da lectura al acta y se la aprueba en los términos 

que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben todos los socios junto con la 
Secretaria Ad-hoc que certifica. Con lo cual se levanta la sesión a las 19h00. 

BEKER DO DAVILA LEDESMA Y 
PRESIDENTE AD-HOC- SOCIO 

AT 
RAFAEL LU PORTILLA CASTRO 
GERENTE GENERAL 
DATACTIVA S.A. 
SOCIO 
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Publlérma e ¡ooh 
Cía. Ltda International Out Of Home 

Ta mejor ofeción can erteriones! 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

PUBLIJEMMA CIA. LTDA, tengo a bien certificar que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía celebrada el día 1 DE FEBRERO 
DE 2012 aprobó mediante consentimiento unánime del capital social, la 

cesión de las participaciones sociales del señor Beker Dávila Ledesma y de la 
Compañía DATACTIVA S.A. a favor de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. 
LTDA, de acuerdo con lo que se detalla en el Acta celebrada en dicha fecha. 

El valor de cada participación social es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una. El capital social se encuentra suscrito y 
pagado en el 100%. Por lo tanto, la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA ha 
pagado la cantidad de USD$ 9360.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100). 

Al efecto los socios renuncias de así existir, a cualquier derecho de 

preferencia que se invocare. 

Para constancia de lo anteriormente señalado, certifico, en la ciudad de 

Quito alos 29 días del mes de febrero de 2012. 

SERGIO EREz ALAZAR 
GERENTE GENERAL 

PUBLIJEMMA CIA. cm 

  

Quito: Av. Colón E-4-105 y 9 de Octubre Edificio Solamar, Noveno Piso Of. 901 « Telf.: 2555-598 / 2555-599 / 095835-166 
Guayaquil: Cdla. FAE Manzana 10 Villa 10 +Telf.: (04) 2282 - 414 / 098 369047 

www.publijemma.com  



      

PROTOCOLIZACION DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR BEKER EDUARDO DAVILA LEDESM 

Y LA SEÑORITA MARIA MARCELA BONILLA ALVARADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

. DI: 3 COPIAS 

Mirra 
=EERKÁA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

CUATRO, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DÁVILA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

DE ESPE CANTON.-COMPARECE LA SIGUIENTES PERSONAS: EL SEÑOR 

BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA DE ESTDO CIVIL DIVORCIADO, POR SUS 

PROPIOS. Y PERSONALES DERECHOS Y LA SEÑORITA MARIA MARCELA 
i 

BONILLA ALVARADO, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS.- LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES Y A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA Y CUYO 

TENOR LITERAL Y QUE A CONTINUACION TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE:    

      

   

SEÑOR NOTARIO: EN SU REGISTRO/DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENZA LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE SE DETALLAN EN LA SIGUIENTE MINUTA: COMPARECIENTES: A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA COMPARECEN EL SEÑOR BEKER 

EDUARDO DAVILA LEMESMA Y LA SEÑORITA MARÍA MARCELA BONILLA 

ALVARADO. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE_-EDAD,. DE 
- 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ESTADO CIVIL DIVORE: 

  



    

OCUPACIONES PARTICULARES, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO Y 

PLENAMENTE CAPACES PARA CELEBRAR LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES: LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN QUE, EN ATENCIÓN AL MATRIMONIO QUE ESTÁN POR 

CONTRAER, HAN ACORDADO, EN APLICACIÓN A LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE LES CONFIEREN LOS ARTÍCULOS CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE, CIENTO CINCUENTA Y UNO Y CIENTO CINCUENTA Y SIETE [NCISO 

FINAL DEL VIGENTE CÓDIGO CIVIL CELEBRAR LAS PRESENTES 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, EN CUYA VIRTUD CONVIENEN: 

PRIMERO: QUE NO INGRESEN AL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A 

FORMARSE ENTRE ELLOS EN RAZÓN DEL MATRIMONIO QUE TIENEN 

PROYECTADO CONTRAER, Y POR CONSIGUIENTE, QUE PERMANEZCAN EN EL 

PATRIMONIO SEPARADO DE CADA UNO DE ELLOS, DESPUÉS DE QUE SE 

HAYA CEÉEBRADO EL INDICADO MATRIMONIO, NO SOLAMENTE LOS BIENES 

INMUEBLES Y LOS DERECHOS Y ACCIONES AFINCADOS EN BIENES RAÍCES 

QUE ACTUALMENTE PERTENECEN A LOS CAPITULANTES SINO TAMBIÉN 

TODOS AQUELLOS QUE SE ENUMERAN O SE HALLAN COMPRENDIDOS EN EL 

ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y SIETE DEL CÓDIGO CIVIL. POR LO TANTO, 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE ACTUALMENTE POSEÉ EL SEÑOR 

BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA O LA SEÑORITA MARIA MARCELA 

BONILLA ALVARADO ENTRE OTROS VEHICULOS, MENAJE DE CASA Y 

OFICINA, OBJETOS DE USO PERSONAL, INCLUIDAS JOYAS Y OBRAS DE 

ARTE, ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES MERCANTILES Y/O 

CIVILES, DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN CUALQUIER CLASE DE 

BIENES, TÍTULOS VALORES, INVERSIONES, SALDOS DE DEPÓSITOS EN 

CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, A PLAZO FIJO, DE CAPITALIZACIÓN Y 

OTROS DEPOSITOS DE CUALQUIER CLASE, COSAS FUNGIBLES, Y ESPECIES 

O DINERO QUE LOS COMPARECIENTES ACTUALMENTE POSEEN, NO



      

INGRESARÁN AL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. SEGUNDO: ASÍ 

MISMO, CONVIENEN DE MUTUO ACUERDO LOS SUSCRIPTORES EN QUE NO 

INGRESE AL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE VAN A FORMAR, LOS 

SALARIOS Y EMOLUMENTOS DE TODO GÉNERO DE EMPLEOS Y OFICIOS 

DEVENGADOS POR CUALQUIERA DE ELLOS, DURANTE EL MATRIMONIO Y 

AÚN DESPUÉS DEL MATRIMONIO, CONTINUARÁN ADMINISTRANDO SUS 

“BIENES PROPIOS, INMUEBLES Y MUEBLES, Y DISPONIENDO ASÍ MISMO 

LIBREMENTE DE ELLOS, CON LA PLENA CAPACIDAD CIVIL QUE PARA 

DISPONER DE LO SUYO, LES CONFIERE EL CÓDIGO CIVIL A CADA UNO DE 

ELLOS. TERCERO: POR LOS MISMOS MOTIVOS Y DECISIONES ACABADAS 

DE ALGITAaR POR LOS COMPARECIENTES, ÉSTOS, MODIFICANDO LAS 

REGLAS CONTENIDAS EN LOS NUMERALES DEL UNO AL CINCO DEL 

ART ÍCULO CIENTO CINCUENTA Y SIETE DEL CÓDIGO CIVIL, CONVIENEN QUE 

LOS FRUTOS, RÉDITOS, PENSIONES, INTERESES Y LUCRO DE. CUALQUIER 

NATURALEZA QUE PROVENGA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

REFERIDOS Y ENUNCIADOS COMO DE PROPIEDAD DE CADA UNO DE ELLOS, 

NO HABRÁN DE COMPONER EL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A 

FORMARSE ENTRE ELLOS, EN VIRTUD DEL MATRIMONIO QUE PROYECTAN 

CONTRAER. EN CONSECUENCIA, LOS F UTOS RÉDITOS, PENSIONES, 

      
     

   

    

   

INTERESES Y LUCRO DE CUALQUIER TURALEZA QUE PROVENGAN DE 

LOS BIENES VARIAS VECES MENCIONADOS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 

CADA UNO DE ELLOS, BENEFICIARÁN AL PATRIMONIO INDIVIDUAL DE CADA 

CONTRAYENTE. EN VIRTUD DWYLOS ACUERDOS QUE PROCEDEN NO EXISTEN 

Y POR TANTO NO LUGAR A ENUMERAR BIENES QUE LOS 

COMPARECIENTES APO A LA SOCIEDAD CONYUGAL, NI LA 

APRECIACIÓN DE SU VALOR. SE DEJA CONSTANCIA QUE TODAS LAS 

 



    

MARCELA BONILLA ALVARADO, QUE CONSTEN DE LOS RESPECTIVOS 

INSTRUMENTOS «DE CRÉDITO, SERÁN PAGADAS CON DINERO DE SU 

EXCLUSIVO PECULIO SIN. QUE POR LO TANTO, DEBA ASUMIR LA SOCIEDAD 

CONYUGAL EL PAGO DE TALES ADEUDOS. CUARTO: LOS COMPARECIENTES 

SE RESERVAN PARA SI LOS BIENES PROPIOS QUE ADQUIERAN LUEGO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO PROYECTADO, POR LAS ACTIVIDADES QUE 

DESARROLLAN CADA UNO DE ELLOS, POR LO TANTO, SI CUALQUIERA DE 

ELLOS O LOS DOS CONJUNTAMENTE DESEEN ADQUIRIR CUALQUIER CLASE 

DE BIENES PARA LA SOCIEDAD CONYUGAL DEBERÁN DECLARAR 

EXPRESAMENTE, EN EL CORRESPONDIENTE INSTRUMENTO PÚBLICO O 

PRIVADA, QUE TALES BIENES QUE ADQUIEREN SERÁN BIENES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE SE ESTABLECERÁ A RAÍZ. DEL MATRIMONIO QUE 

SE HANSPROPUESTO CONTRAER, DE NO HACERLO ESTOS PERTENECERAN A 

SU -PROPIO PECULIO Y POR LO TANTO NO FORMARAN PARTE DE LA. 

SOCIEDAD CONYUGAL, FINALMENTE, SE RATIFICAN QUE LOS BIENES QUE 

ADQUIERAN CUALQUIERA DE ELLOS A TÍTULO GRATUITO, HERENCIA, 

DONACIÓN, PERTENECERÁN A SU PROPIO PECULIO Y NO FORMARÁN PARTE 

DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. QUINTO: LOS 

COMPARECIENTES CONVIENEN EN PRESTARSE MUTUA Y RECÍPROCAMENTE 

EL APOYO Y AUXILIO DEBIDOS, TENDIENTES AL MANTENIMIENTO DE LOS 

FUTUROS CÓNYUGES, EL MANTENIMIENTO, EDUCACIÓN Y 

ESTABLECIMIENTO DE LOS DESCENDIENTES COMUNES Y A CUALQUIER 

OTRA CARGA FAMILIAR. SEXTO: ASÍ MISMO LOS COMPARECIENTES 

MANIFIESTAN EXPRESAMENTE QUE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

ACORDADAS PODRÁN MODIFICARSE DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES. MODIFICACION DEL REGIMEN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: EN 

LOS TÉRMINOS PRECEDENTES, SE ENTENDERÁN ALTERADAS LAS REGLAS 

RELATIVAS A LA FORMACIÓN, HABER SOCIAL, ADMINISTRACIÓN Y MÁS 
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PARTICULARES ATINENTES A LA SOCIEDAD CONYUGAL A FORMARSE ENTRE 

LOS COMPARECIENTES, DISPUESTOS A FALTA DEL PACTO ESCRITO, EN EL 

TÍTULO QUINTO DEL LIBRO PRIMERO DEL VIGENTE CÓDIGO CIVIL, 

DEBIENDO TENER LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES CONSTANTES DE 

LA PRESENTE ESCRITURA LOS EFECTOS PREVISTOS PARA EL PACTO 

ESCRITO DE QUE TRATA EL ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y DOS DEL 

CÓDIGO “"* CIVIL. VIGENCIA: LAS PRESENTES  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES SE ENTENDERÁN OTORGADAS DESDE EL DÍA DE LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO PROYECTADO ENTRE LOS 

COMPARECIENTES Y LES SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES 

CONTEQDAS EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL TÍTULO QUINTO DEL LIBRO 

PRIMERO DEL CÓDIGO CIVIL. CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES 

TENDRÁ LA FACULTAD DE SOLICITAR Y OBTENER LA COMPETENTE 

INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES EN LOS REGISTROS CIVIL, DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DE CUALQUIER CANTÓN Y EN ESPECIAL EN LOS DEL CANTÓN QUITO, LUGAR 

EN QUE TIENEN FIJADO SU DOMICILIO LOS COMPARECIENTES. SE 

RECORDARÁ QUE ESTAS CAPITULACIONES SEAN AÑOTADAS AL MARGEN DE 

LA PARTIDA DE MATRIMONIO QUE CONTRAIGAN. LA CUANTÍA DEL PRESENTE 

CONTRATO ES, POR SU NATURALEZA, INDET INADA. USTED, SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, 

NECESARIAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ'DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. DOCTOR BRUNO PINEDA CORDERO. 

MATRICULA TRES MIL TRESCIENDÓS CINCUENTA Y OCHO, COLEGIO DE 

ABOGADOS DE QUITO.- HASTa/AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA SE OBS Ó LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, 

 



NOTARIO, AQUELLOS QUE SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

: SE RDO DAVILA LEDESMA 

c.c. 1403039 07 

cv. 242-0163 

'AÑSY lo To 
SRTA. MARIA MARCELA BONILLA ALVARADO 

co MISA -4 
ey Eo - co4b 
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NOTARIA TRIGESIMA SEGU

NDA DE Qu 

De acuerdo con la facultad prevista en la “Y 

Notarial, doy fe que la FOTOCOPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante ri. 

en: 4 - fojás:util 
—-     

    

     
DR. RAMIRO OR 

NOTARIO TRIGESMO 

   



    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, QUE OTORGA: BEKER EDUARDO 

DAVILA LEDESMA; Y, MARIA MARCELA  BONILLA ALVARADO, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A CINCO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL CUATRO. 

   
      

      

  

+ 
Se 

SS E 
ERE 2 

Es compulsa de la copia que en 4 - foja(s) mo 

fue prefentada.- Quito a, 0 1 

, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

| No O OUBIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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ON SUBINSCRIPCION 

REPUBLICA DEL ECUADOR | ÁL VERSO 

DIRECCION GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

. Vamo, Lo. Pao. 61 . Acta 61 

   

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

_ Pichincha A A caco E A 

bear o A cios de Laos mil cuntro y e ten a , El que suscribe, Jefe de Registro Civil 

extiende la presente acta de metrimonio de: 

» aseo s«Macido en NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA | 
ARA de MAYO broma BE, 1966 , de nacionalidad . _EJUATORIANA | annanarano Be 
A II domiciliado AA , de 

Ñ estado anterio cacaccoinracoccora como ra ron errar : 

"NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
COLOMBLA el. 1 7 de y Mancia BONE AEVRÓ o mean COLOMBO 

A ., de profesión DB JORISPRUDENOS co : 
rn rre rn rar errar    Cédula No. 

hija de . JOSE DOMINGO BONILIA Danna raras rc A A arco room ga ego mne ce renas 

LUGAR DEL MATRIMONIO: cocaina O FECHA: ABLNTA DE OCTUBRE DEL 2004 
En este matrimonio reconocieron á su... 

    

  

IA RRA ANN A RIA RA RA IA RI A RRA IA Errar Crohn rro aer 

7 OBSERVACIONES: 
Él presente matrimonio se oelebra con CAPITULACIONES MADRIMO. E os Mo 

        

    
 



  

    
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVILZ Quito, 18 de Ágosto del 2005, RAZON: Mediante. Escritura Pública celebrada ante el No E 

taria Pfblica TRIGESIMA SEGUNDA de fecha Quito, 5 de Cctubra dol 230%, Los copynges: BEE DAJILA LEDTSHA Y 98 lá NEL CA: 

BONILLA ALVARADO: Celebran Ta escritura v6blica de CapituTacionas hit a de contoriidad con aT ATT 142 del Cédigo Civi Fo 

  

   

   
  

  

    

       
  

  
  

     
  

Documento que se arehiva non el $ 2005. (7-1377% 2, TA a ERA COto PELOS A 

AS o E G -, 

Doo ccoo 3 pe a - 

u o hs : 

A La separación conyugal judicialmente autorizada ué-idBsa tes d sente matrimieia a isedarada mediante  - 

Pa semtencia Del JUEZ uo ocu inminencia Ts con fecha — ” 

= . - A a aca GUY COPÍA SB AICA. cia o 4 

Eo rn AO o ccinnaca co ono sn ce aso eran ro 

Á , 
. 

X Jefe de Oficina... ¡ 
<A | a - 

o Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez is cen cos 

— . OOO accio cocinar con emrerconos ano serna |» SU y 8 Copia se archiva, 

o Ml rca rra OB renccncnnancncanss 
XI 
a. 

1/4) Decio coninnos pernos reses ar tantesa aerea . 
w fe de Oficina a 

OTRAS SUBINSCRIPÚIONES O MARGINACIONÉS - 

    

   

Es co Pulsa de la co ia fue prÉsentada.- Quito que en 
08 

' 
á O SODRIG 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

ui



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
DATACTIVA S.A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de diciembre “5 1 1éhoo, se reúnen en la 
Av. Republica de El Salvador 491 y Naciones Unidas, Edificio Suyana, Piso 6, los 

señores accionistas de la compañía DATACTIVA S.A.: el señor Sergio Alfredo Pérez 

Salazar, por sus propios y personales derechos (propietario de 500 acciones), la 
abogada María José Ferro Albornoz, en representación del señor Beker Eduardo Dávila 
Ledesma (propietario de 500 acciones), según consta de la carta poder que se adjunta 

a esta Acta. 

Los accionistas representan el 100% del capital social de la Compañía, por lo que por 
unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y, asimismo 

por unanimidad, deciden tratar el siguiente Orden del Día: 

« Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que tiene la Compañía 
DATACTIVA S.A. en la compañía PUBLIJEMMA CIA. LTDA. a la Compañía 

GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 

Los accionistas deciden elegir a la señor Sergio Pérez Salazar como Presidente de la 
sesión, quién declara instalada la Junta y pone en consideración el único punto del 
orden del día y, actúa como Secretaria Ad-Hoc María Belén Suarez. 

En consideración al único punto del orden del día, el señor Sergio Pérez Salazar, 
señala que la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA. ha hecho una propuesta de 
adquirir las participaciones que la Compañía DATACTIVA S.A. tiene en la Compañía 
PUBLIJEMMA CIA. LTDA. 

Los accionistas deliberan y resuelven por unanimidad ceder nueve mil trescientos 
cincuenta y nueve (9359) de las diez mil trescientos noventa y nueve (10399) 
participaciones que tiene, por así convenir a sus intereses. Para este efecto, los 

accionistas de la Compañía autorizan al señor Gerente General Rafael Portilla Castro, 
para que realice todos los tramites correspondientes al perfeccionamiento de esta 
cesión, en especial el suscribir la respectiva escritura de cesión de participaciones en 

nombre y representación de la Compañía.    

  

         

   
Secretario Ad-h 
Lo 1 

que certifica. Can lo cual se | 
inter do Valls... 
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180-0070 1703888819 
NUMERO CÉDULA 

PEREZ SALAZAR SERGIO ALFREDO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, cesión de participaciones de . 

  

 



LÓ , 

A, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
3 $ NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PUBLIJEMMA CÍA. LTDA., de fecha 07 de Abril del 2.005; de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 

Vigésimo Novena del cantón Quito, el 01 de Marzo del 2.012, mediante la cual, la 

compañía DATACTIVA S.A., cede a favor de la compañía GRANCOMERCIO CÍA. 
LTDA, NUEVE MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES (9.359); y, el señor BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA, 
cede a favor de la misma compañía GRANCOMERCIO CÍA. LTDA., UNA (1) 
PARTICIPACIÓN. - Quito, a 22 de Marzo del 2.012.- (L.S.) 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 875 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte de abril del dos mil cinco, a fs. 761, Tomo 136, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “PUBLIJEMMA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el uno de marzo del dos mil 
doce, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón.- Quito, Á és de marzo del dos 
mil doce.- EL REGISTRADOR.- -     
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   ¿RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL > 

DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
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